
 
REFERENCIA: VERBAL MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: LUIS EMILIO GRANADOS CASTAÑO Y OTROS  

DEMANDADO: ALVARO JOSÉ VALENCIA JORDAN Y JAMÉS VALENCIA DE LA TORRE  

RADICACION: 760014003005-2021-00638  
UBICACION 5 PROCESOS DIGITALIZADOS VERBALES  

AUTO FIJA FECHA-RECONOCE PERSONERÍA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 02 de agosto de 2022. A 

Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que se encuentra 

pendiente la fijación de fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia regulada en el 

artículo 392 del C.P.G., igualmente se informe que el demandado Álvaro José 

Valencia Jordán, allega poder. Sírvase proveer.  

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS  

 

Auto No. 1192 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Reconózcasele personería al doctor Juan Felipe Zuluaga Parra con 

T.P. No. 349.802 del C. S. de la J., En los términos y para los efectos del poder 

conferido por el demandado Álvaro José Valencia Jordán. 

 
SEGUNDO: Fijar el día 27 de septiembre de 2022 a las 9:30 de la mañana para 

llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 372 del C.G.P. Se le informa a las 

partes que el enunciado acto procesal será llevado a cabo de manera virtual a través 

de la plataforma LIFESIZE, y para efectos de su vinculación a la sala virtual, los 

enlaces serán comunicados en los correos electrónicos registrados en la demanda 

y escritos de contestación, de no obrar dicha información en el expediente se les 

solicita procedan a aportarla con antelación a la fecha fijada.  

 
SEGUNDO: SE PREVIENE a las partes, para que comparezcan con sus 

apoderados ya que en dicha audiencia se practicará el INTERROGATORIO DE 

PARTE que refiere la norma en cita.  

 

TERCERO: De igual modo se advierte a las partes y a sus apoderados, sobre las 

consecuencias que le acarrea la inasistencia a la audiencia (numeral 4º del Artículo 

372 ibídem) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ   

JUEZ 
03 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO NRO. 127 DE HOY 03 DE 

AGOSTO  DE 2022, NOTIFICO A LAS PARTES 

EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ PAZ 

Secretario. 
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